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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...........................................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

 - Administración General ..................................................................................................................Horario de 9 a 13,45 h.

 - Registro General e Información .................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

 - Día 3 de mayo ......................................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.

 - Fiestas Patronales ..............................................................................................................................Horario de 10 a 13 h.

 - Días 24 y 31 de diciembre ....................................................................................................................Horario de 9 a 13h.

 ...................................................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:   ................................................................................................................  C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)

 - Importación ............................................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

 - I.P.S.I.....................................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:   .......................................... Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA:  .............................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO:  ........................................................................................................................Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS:  ...........................................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD:  ............................................................................................................................ Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .......................................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS:  .........................................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET:  ...........................................................................................................................................................http://www.ceuta.info



161

Miércoles 5 de Junio de 2013 B. O. C. CE. - 214 111

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación de Economía y Hacienda de Ceuta
Gerencia Territorial del Catastro

110.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
habiendo sido intentada dos veces la notifi cación y no siendo ésta posible por causas no imputables a la Adminis-
tración, por el presente anuncio se cita a D. ABDESELAM MESAUD ABDELRRAHIN HDROS. DE con C.I.F. 
99003261Z, para ser notifi cado por comparecencia en un procedimiento de subsanación de discrepancias físicas, 
correspondiente a la Referencia Catastral 9738016TE8793N0001WE con domicilio tributario C/Miquel Lara, n° 13, 
iniciado de ofi cio por esta Gerencia Territorial, Expediente DICF N° 65155.55/12, debido a su condición de interesado 
en este procedimiento y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

El interesado o su representante deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, en horario de 9:00 h. 
a 14:00 h., de lunes a viernes, en la Gerencia Territorial del Catastro.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, a 20 de mayo de 2013.- EL GERENTE TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando J. Sánchez García.

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

111.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre, habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación.

N.° EXPTE. C.I.F. SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

1965/2013 45078428S TROYANO MARTINEZ JUAN CARLOS Comprobación Ltda. 

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la De-
pendencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 
Ceuta, sita en calle Padilla n.° 3, 1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Presidente del Organismo 
Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, a 9 de mayo de 2013.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D. EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓ-
NOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4746 de 10-06-
2008).- Fdo.: Emilio Fernández Fernández.



112.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO CONCEPTO IMPORTE 

288/13  Salomón Hachuel Serruya. 45010745K I.I.V.T. 739,32
3/13  Antonio J. Ordóñez Rondón. 45097831Y  Tasa taxis 91,10
8/13  Inmaculada Parra Mohamed. 45077991S  Tasa guardería 55,70
92/13  Fatima Abdeselam Hamed. 45085143Z I.B.I. 339,47
93/13  Fatima Abdeselam Hamed. 45085143Z I.B.I. 299,43
91/13  Fatima Abdeselam Hamed. 45085143Z I.B.I. 381,92
94/13  Fatima Abdeselam Hamed. 45085143Z I. B. I. 258,34

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 32 del precepto anteriormente citado, "cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo".

Ceuta, a 17 de mayo de 2013.- EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS Y PRE-
SIDENTE DEL O.A.S.T. DE CEUTA.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.

113.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

- Malika Mohamed Ahmed. Notifi cación n° 1479/2013. Expediente 5088/13.

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla n° 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3° del precepto anteriormente citado, "cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo".

Ceuta, 17 de mayo de 2013.- EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS Y PRE-
SIDENTE DEL OAST.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.

114.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:
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NÚMERO SUJETO PASIVO INFRACCIÓN IMPORTE 

49/13 Yusef Mohamed Meki. 45098444K Ord. De limpieza viaria 225,25
50/13 Mohamed F. Laarbi Tahar. 45098978A Ord. De limpieza viaria 75,00

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, "cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo".

Ceuta, a 17 de mayo de 2013.- EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y RR.HH. Y PRESIDENTE DEL 
O.A.S.T.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.

115.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre, habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

Concepto Tributario: Expediente Sancionador.

N.° EXPTE. D.N.I./C.I.F. SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

2470/2013 45083600N AHMED CHELAF MUSTAFA Sancionador. 

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la De-
pendencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 
Ceuta, sita en calle Padilla n.° 3, 1.ª planta, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, 
las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán 
ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Viceconsejero de Hacien-
da y Gestión Interna y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, a 21 de mayo de 2013.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D. EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4746 de 10-06-2008).- Fdo.: 
Emilio Fernández Fernández.

116.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:
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NÚMERO SUJETO PASIVO CONCEPTO IMPORTE 

329/2013  Francisco J. Valencia Merino. 45064212J I.I.V.T. 437,02
46/2013  Fernando J. Delgado Román. 45087778G I.C.O. 31,21

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 32 del precepto anteriormente citado, "cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo".

Ceuta, a 24 de mayo de 2013.- EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS Y PRE-
SIDENTE DEL O.A.S.T. DE CEUTA.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.

117.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaría, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO INFRACCIÓN IMPORTE 

  Ord. Transporte urbano
70/2013 Abdeslam el Aloui. X6600280Q viajeros 1503,00

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaría, situada en la primera planta 
de la calle Padilla n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3Q del precepto anteriormente citado, "cuando el 
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido el obligado 
tríbutarío o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo".

Ceuta, a 24 de mayo de 2013.- EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y RR.HH. Y PRESIDENTE DEL 
O.A.S.T.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.

118.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya 
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a con-
tinuación:

N.° DE
EXPEDIENTE OBLIGADO  TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

   Notifi cación Providencia Apremio.
355/2011 Syscon Ceuta S.L. Unipersonal B51009629  Fracc. Vencimiento Incumplido

873/2012 Benítez González, Francisco 45059446P Notifi cación Providencia Apremio 
   Fracc. Vencimiento Incumplido
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N.° DE
EXPEDIENTE OBLIGADO  TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

8707/2012 Abdelasis Mohamed Nawal 45077365-X Notifi cación Providencia Apremio 
   Fracc. Vencimiento Incumplido

394/2013 Berdegue Espinosa, Juan Carlos 45099377-B Notifi cación Providencia Apremio 
   Fracc. Vencimiento Incumplido

1547/2013 García & Martínez, C.B. E51025187 Notifi cación Providencia Apremio 
   Fracc. Vencimiento Incumplido

En virtud de lo anterior, se emplaza al obligado tributario o, en su caso, a su representante debidamente acre-
ditado, para que comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Or-
ganismo Autónomo de Servicios Tributarias de Ceuta, sita en la la Planta del edifi cio Ceuta-Center de la calle Padilla 
n° 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Ceuta, 22 de mayo de 2013- V.º B.º EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y RR.HH. Y PRESIDENTE 
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO, SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.- 
LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMÓN. GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-08, 
BOCCE N.º 4746 de 10-06-08).- Fdo.: Emilio Fernández Fernández.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


